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BIOLOGÍA

SECUNDARIA 

BIOLOGÍA 1º ESO

Los alumnos que tengan pendiente la Biología de 1o ESO, deberán realizar un cuadernillo

de actvidades que se entregará en el mes de noviembre. Posteriormente lo entregarán a la Jefa

de Departamento para su corrección.

El alumno debe entregar el cuadernillo en el plazo solicitado por el Departamento, (31 de

Enero de 2024), ya que no se recogerá fuera de plazo. Además, los alumnos habrán de realizar una

prueba  objetva (examen) sobre los contenidos trabajados en el cuadernillo. Esta prueba, que será

única, se realizará después de la segunda evaluación.

Para superar la materia tanto el cuadernillo como la prueba objetva ha de tener una nota

mínima de 5.

Para presentarse a esta prueba es imprescindible haber entregado el cuadernillo.

Cualquier duda lo pueden consultar con la Jefa de Departamento.

BIOLOGÍA 3º ESO

Los alumnos de 4º ESO que tengan pendiente la Biología de 3º ESO, deberán realizar un

cuadernillo de actvidades que se entregará en el mes de noviembre. Posteriormente lo

entregarán a al Jefa de Departamento para su corrección.

El alumno debe entregar el cuadernillo en el plazo solicitado por el Departamento (31 de enero de

2024), ya que no se recogerá fuera de plazo.

Además, los alumnos habrán de realizar una prueba objetva (examen) sobre los contenidos

trabajados en el cuadernillo. Esta prueba, que será única, se realizará después de la segunda

evaluación.

Para superar la materia tanto el cuadernillo como la prueba objetva ha de tener una nota mínima

de 5.
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Para presentarse a esta prueba es imprescindible haber entregado el cuadernillo.

Cualquier duda lo pueden consultar con a la Jefa de Departamento.

BACHILLERATO

BIOLOGÍA 1º BACHILLERATO

Los alumnos de 2º Bachillerato que tengan la materia suspensa del curso anterior, deberán

realizar un cuadernillo de actvidades que se entregará en el mes de noviembre.

Posteriormente lo entregarán a la Jefa de Departamento para su corrección.

El alumno debe entregar el cuadernillo en el plazo solicitado por el Departamento (31 de enero de

2024), ya que no se recogerá fuera de plazo. 

Además los alumnos deberán presentarse a una prueba objetva (examen) de los contenidos

impartdos en el curso anterior, que se realizará después de la segunda evaluación.

Para superar la materia tanto el cuadernillo como la prueba objetva ha de tener una nota mínima

de 5.

Para presentarse a esta prueba es imprescindible haber entregado el cuadernillo.

Para resolver dudas se puede acudir a la Jefa de Departamento.
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